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Secret. '̂de lo Interior i R. Esteriores.
POSESION del Secretario de Hacienda del Estado 

Soberano del Cauca.

Estados Unidos de Colombia.—Estado Soberano 
del Cauca.— Poder Ejecutivo.—Secretaría de Ha­
cienda.—Número Sección administrativa.
Popayan^ 15 efe agosto de 1871.

Señor Secretario de lo Interior 
rieres de la Union.

i Relaciones Este-

Acaba de posesionarse el señor To­
mas C, de Mosquera de Presidente del 
Estado ; i al honrarme con su confianza 
para el servicio de la Secretaría de Ha­
cienda i del Despacho de Gobierno, me 
ha dado orden para elevar al Poder 
Ejecutivo nacional la espresion sincera 
de nuestros respetos.

Lleno, señor, este cargo con la con­
ciencia del deber i con la buena volun- 

— -ta^ d.pl MjidÆdÆPii'jG^ del
bienestar i de la gloj^^tJe M  patria, 
cifra en el respeto a los^depositarios le- 
jítimos del Poder, las esperanzas del 
bien para la sociedad en que sirve.

El señor Presidente del Estado, por 
sus precedentes i por carácter, no deja­
rá jamas de cumplir el sagrado deber 
de propender, dentro de la órbita de 
sus facultades constitucionales, al afian­
zamiento de la paz, como elemento pri­
mordial del trabajo, que hace aprecia­
bles los dones de la naturaleza i que 
radica la moralidad en los pueblos.

Consecuente a estos sanos principios 
de sociabilidad, el Gobierno del Cauca 
reconoce como deberes indeclinables 
suyos : los de velar por el puntual cum­
plimiento de la Constitución i leyes 
que reglan la marcha de los pueblos i 
de los Poderes públicos ; de obedecei'-i- 
cumplir las órdenes del Poder Ejecuti­
vo de la Union ; de consagrar un pro­
fundo respeto a los derechos individua­
les de los asociados, sin distinción de 
colores políticos ; i de vigorizar los vín­
culos de union con los demas Estados, 
bajo los auspicios del pacto federal ; 
porque solamente armonizando los pe­
queños elementos de prosperidad que
Í>osee la República, puede obtenerse la 
uerza que necesitamos para presentar­

nos dignos a los ojos de las naciones 
cultas i participar del movimiento in­
dustrial, que nos ha de rejenerar.

El Cauca, señor Secretario, de uno a 
a otro de sus estremos alimenta el sen­
timiento de la paz i la concordia, para 
entregarse con descanso a la labor que 
habrá de reparar sus pérdidas. Aquí, 
toda tendencia revolucionariafiene que 
estrellarse contra el espíritu industrial 
que anima a sus habitantes; merced a 
los esfuerzo.  ̂ patrióticos déla Adminis­
tración que ha terminado i a su perse­
verante propósito de llevar a los conse­
jos del Gobierno la seriedad, el respeto 
a  las instituciones i el sentimiento de 
probidad.

El actual Presidente está palpando 
las lisonjeras consecuencias de esos he­

chos, i está viendo en la aprobación, 
casi unánime que el pueblo consagra a 
un majistrado leal, que ha pasado a 
confundirse entre los ciudadanos que 
obedecen, de cuánto es merecedor el 
funcionario que sabe respetar los dere­
chos de todos al amparo de las institu­
ciones juradas. Hoi regresan los ciuda­
danos a quienes había empujado la 
corriente revolucionaria fuera de su 
suelo natal, llenos de confianza en la 
fe del Gobierno, a cultivar los campos 
abandonados i a esplotar las fuentes de 
prosperidad que les brinda esta zona 
feraz. Seria preciso divorciarse de la 
sociedad, conculcar todo principio eco­
nómico i renegar de todo sentimiento 
de moralidad, para que los gobernantes 
pudieran torcer la corriente de progre 
so que está encaminando a los pueblos 
del Estado a sus halagüeños destinos ; 
i cambiar la oliva de la paz con que se 
saluda al primer Majistrado, por el al­
fanje revolucionario.

Asegure usted, señor Secretario, al 
ciudadano Presidente de la Union, co­
mo se lo suplico a nombre del Gobierno 
del Cauca, que ninguno de los funcio­
narios del Estado cederá su puesto en 
lealtad a las instituciones i al Gobierno 
nacional, que les están señalando el ho­
nor i el deber; i que, como órgano fiel 
de la voluntad del Presidente del Esta­
do, identificado completamente con su 
política, me es grato tributar al Gobier­
no de mi patria el homenaje de mis 
respetos.

. Soi de usted atento i obediente ser­
vidor, ----- “

Froilan Largadla.

POSESION del SeOretario de Gobierno del Esta­
do Soberano del Cauca.

Estados Unidos de Colombia—Estado Soberano del 
Cauca— Poder Ejecutivo—Secretaria de Gobier­
no— Circular número 1.*—Popayan, 18 de agosto 
de 1871.

Señor Secretario de lo Interior i Relaciones Este­
riores—-Bogotá.

Tengo la honra de participar a usted, 
para su conocimiento i el del ciudadano 
Presidente de la Union, que en esta 
fecha he tomado posesión del destino 
de Secretario de Gobierno de este Es­
tado, para el cual tuvo a bien nombrar­
me el Poder Ejecutivo del mismo.

Soi de usted atento seguro servidor i
■compatriota.

Manuel de J. Quijano.

AUTO por el cual el Juez del circuito de Padilla 
(Estado del Magdalena) declara yacente la he­
rencia del finado súbdito español Facundo P.

Pérez.
Juzgado del circuito de Padilla.—Riohacha, 81 de

julio de 1871.

Vistos—De las presentes dilijencias 
civiles iniciadas por el Juez municipal 
de este distrito i perfeccionadas en este 
Despacho, resultan probados los hechos 
siguientes :

1. " due el dia 26 de julio que ter­
mina apareció muerto violentamente 
Facundo P. Pérez, en la casa de su ha­
bitación situada en esta ciudad.

2. “ Que éste era súbdito español no 
domiciliado, que ha dejado noventa i 
cuatro pesos ochenta centavos en mo­
nedas de oro i de plata i un baúl con 
varias cosas de uso ; pero no ; Ica-cea, 
cónyuje ni herederos conocidos.

3. *’ Que no ha otorgado ningún tc-s 
tamento ni se han seguido las üilijen- 
cias con intervención doL Cónsul res­
pectivo, por no existir.

I siendo llegado el caso de'res.dv. v 
lo conveniente para asegurar los inte­

reses de la sucesión, oido que ha sido 
el concepto del respectivo Ajente del 
Miuisterio público, el Juzgado, sin per­
juicio del procedimiento criminal, a 
nombre del Estado i,por autoridad de 
la lei, declara yacente la herencia en 
los bienes intestados del súbdito espa­
ñol transeúnte Facundo P. Pérez, de 
conformidad con la disposición del ar­
tículo 1,062 del Cóiligo jndicñd. Ade­
mas se dispone :

1. ' TsTombrar curador de ia h - ac’ . 
yacente al señor Lúeas Góei-a, ci” da- 
d.mo colombiano, mayor de c.U l. V' 
ciño de esta ciudad i de not .ria i*! a- 
ponsabilidad, a quien se lo ertregarún 
los bienes prévia aceptación, fianza 
personal,discernimiento del cargo e in­
ventario judicial de los bienes.

2.0 Fijar edictos en este distrito por 
el término de tres meses, llamando 
a todos los que se crean con derecho a 
la sucesión i excitándolos a que presen­
ten a este Juzgado el testamento o tes­
tamentos que el espresado Pérez deja­
ra otorgado.

3.0 Que se publique este auto por 
tres veces consecutivas en los periódi­
cos oficiales del Estado i la Ración, 
con cuyo fin se les pasará copia autori­
zada a los señores Secretario jeneral 
del Estado i Secretario de lo Interior i 
Relaciones Esteriores de la Ración.

En cuanto al denuncio sobre esclu- 
sion de algunos efectos, que hace el se­
ñor Ajente fiscal, espérese a ver el re­
sultado del inventario judicial que de­
be formarse en la apertura del baúl que 
delJdúado se encuentra cerrado i sella­
do por el Juzgaño municipal, para po­
der disponer lo conveniente.

Rotifíquese i désele cumplimiento.
Francisco E, de Luque—Pedro Ma­

nuel B'dto, Secretario.
Es copia-Riohacha, agosto 2 de 1871. 
Pedro Manuel Brito, Secretario,

^cretaría del Tesoro i Crédito N.
EEyiCION de las operaciones de caja de la Te­

sorería jeneral de la Union.
D ia  3 0  d e  a g o § t o —C r I?*

D E B I T O
Exiüt'jncia anterior , . '■ 43,( 78

Remesas.
De lr>3 Aduanas de Ja Re- 

públic.n, por derechos de ino- 
poií cioD, en letras a cargo de 
los señores :

Rodu fo Samper : consignó 
en oro sellado. . . .  . ■ 1,289 9.Ô

Ja m Sordo : id. en id.........  2,974 9-j
Manne! A. Restrepo : id.

en id ...........................................  ^18 25
Félix Maiía Pardo : id. en

i d . . . . .....................................  1,677 25
Vicente Lafaurie : id. en id. 24,562 15
Tomas E. Abello : id. $

4,900 en id, i $ 94-10 en pla­
ta de talla menor.................... 4,994 10

Aparicio i Guillermo Esco
bar ^consignaron en oro......  814 70

K-'ppe! i Schrader : id. en
¡ d . . ..................... - - • •  ̂ 892 95

Camacho Roldan Herma
r e . :  id. en id . .  ................ .. 314 70

Pi'ñie! i Antonio S:mi':er :
1 1 cu H ........................... ^ - 1,9!2 fo

Ingresüo vo.es.
■..‘oiiL-ignado ¡.o. 'c\ . . üOí

l'aü.o Garcia, eo , dei cío 
de conc.si .1 de una pa- 

privüejij pava pone: 
t.T, u::o una máquina de partir 
: ; en oro ecüado..............  lu

Sama......................... 3 85,440 57^

C R E D IT O .

Serricio do 1870 a 1871.
Departamento de la Deuda 

nacional.

Cap, 2.° Deuda interior 
consolidada Pensiones del se­
ñor Tomas C. do Mosquera, 
cemo militar de la Indepen­
dencia, de ; etiembre de 1870 
a febrero üliimo, a razón do $ 
200 tneE=;uaX‘3 . ........................

U/.-'vfamento de Fonisrdo.

C'q>. úni- o. Ga.stoB v-irics. 
Valor de 2o0 vasos de zinc 

comprados para el uso de las
oficinas telegráficas.................

Remesas.
A la Administración anexa 

a la Dirección jeneral de co­
rreos, para gastos de aquella 
oficina, i como completo de $
1,500 ..................................

Anlkipacíanes.
P ag;'!o  ‘d señor Bai lo orné 

Paniagua, como maertro de 
herrería, S 80 valor de su suel­
do en un mea, pnr-r que siga al 
lugar donde S3 hailtn esloble 
cidos los trab.'-jos del camino 
del Meta a esmbloccr una fia 
gua para la composición de 
las herramientas ai servicio de 
dichos trabajos.............. .. • • •
Remate de dinero por vales sin 

Ínteres por intereses, i por cupo­
nes i órdenes de pago por inte­
reses de la Deuda interior con­
solidada.
Pagado a Jos sf;ñprc8 ;
José Aratíjo, por $ .50 en

vales al 50 por i 00 ................
Francisco Croot,por $ 1,168 

80 es. en documentos al 49 -
75 id ......... .................................

El mismo, por 0 1,427-40
en id. al 49-70 id ........  . . . .

Dionisio Mejíc, por v 436- 
20 es. en id. ai ,'';2-50 i L . .

José Viilpqv!Í:án.v :.v ? S57- 
2 ;i es. en id. -i! '-^.-0 ' i

Juan Uja- i-;, . . 8 ' ,04d- 
8 i :: i a ;.! 55 : . . , . . .

A- r.r i -  ' áA ’-T;
en i !. n' 5 . .  -

iji ’ no , V ■ on i •

El !-'smo. ; ■ 8 " ' ' ■ l'í í n 
id. al .55 i ' .  ..

J céd .r  ú j ’. =r-: f
20 es, c:i i i. :’.l •> i J ............

B, A. M Ttí.ncz, p- r -á 229- 
20 es. en id. "I 52 rl . . . .  

El mismo, por í  8^0 en id.
al 55 id ......... ........................ - •

El mismo, por S 273-60 en
id. al .56 id ..............................

El mismo, por $ 423 en id,
al 66 i d ....................  .........

El mismo, por $ 72 en id,
al 56-50 id ......................

El mismo, p r -, G79-20 (o. 
id  .o! 57 id ......... .. .
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r;.ñ47 í-7 
ü,2i:> 07^

Por las 3 7 i unidades de 
los derechos de importación. .  35,530 25

Por el 16 por 100 del pro.
docto de la venta de sal.........  2,560 95

En oro sellado, por las 30 
unidades de los derechos tlv: 
importación aplicadas al pego 
de intereses do la deuda lulo 
rior consolidada . . . . . .

En id. para gastos.. . .  •

........  • •-

Bogotá, 30 do agesí j <. > '.
El Tosorcro jcncird,
El Contador-iulcvvonto. ' 'ed/ '.* ; t

Poder Judicial de :a luic r

COHTE B'úPSJnmA rZDESAT;
Corto Suprema foJcr:il—Eo.~o O.oCD do ; s ' v.o

mil ochocientos setenta i uno.
Vidtos—Con la informiícion de nud 

hecho de fojas 2 a 7 dol cuaderno prin 
cipa], i el documento de fojas S, sus­
crito por Manuel José Navia, Correji- 
dor de la Aldea de Cajivío, propuso 
demanda Segundo Vivas contra el Te­
soro de la Union, ante el Juez del cir- 
cúito de Popajan, en el Estado del 
Canea, para que se reconociese a su fa­
vor i a cargo de dicho Tesoro la canti­
dad de tres mil trescientos ochenta i 
nueve pesos ($ 3,389), valor total de 
varios objetos que se dijo fueron es- 
propiados a Vivas en la época de la úl­
tima guerra civil nacional.

Dicha demanda fué fallada en pri­
mera instancia, con fecha veintinueve 
de setiembre de mil ochocientos sesen­
ta i nueve, con la declaratoria de que 
el demandante es acreedor del Tesoro 
nacional por toda la cantidad deman­
dada.

Apelada la referida sentencia por el 
Procurador del circúito, i concedido el 
recurso i remitidos los autos, procede 
la Corte a decidir on grado, despnos de 
surtida la tramitación Irgtd.

Observase en ]>rinieí’ lugar que anu­
lado el juicio por esta Suprema Corte, 
i repuesto al estado quo tenia cuando' 
se presentó el piinrr-v escrito .da-prue- 
bas, el demandante reprodujo la infor­
mación de nudo i;echo ejue habia acom­
pañado a la demanda, i los testigos se 
ratificaron ; pero no en los términos 
prevenidos en el artículo 31 de la lei 
de 22 de mayo de 1866, sobre procedi­
miento en los negocios civiles cuyo co­
nocimiento corresponde a los Tribuna­
les de la Union, pues no repitieron en 
sus contestaciones el contenido de las 
preguntas. Dichas declaraciones, pues, 
como rendidas de un modo ilegal, ca­
recen de valor para que puedan ser es­
timadas en la sentencia.

Tampoco ha sido comprobado sufi­
cientemente el crédito que representa 
el documento de fojas 8, porque en su 
apoyo no existe otra prueba que el re­
conocimiento de dicho documento i 
ninguna respecto del carácter oficial 
del individuo que lo espidió.

En cuanto ai crédito procedente de 
la espropiacion de una sementera de 
maiz i veinte ovejas l.u Corte observa 
que los dos testigos quo declaran sobre 
este punto (Antonio Flor i Manuel 
Sántos Eámós, folios 30 vuelto i 31 ) 
no espresan ni las autoridades o jefes 
que ordenaran i ejecutaran esa espro 
piacion, ni la fecha de ella, ni las car­
gas de maiz espropiadas, pues decir, 
como dicen, que la rosa o sementera pu­
do dar cuarenta cargas, no es asegurar 
que esa fuera la cantidad tomada, ni 
aun suponiendo exacto el cálculo de 
los testigos. Este cargo, pues, no está 
tampoco comprobado, aunque el Pro­
curador de la Union considera i espo- 
ne que sí lo está.

En mérito de lo espuesto, la Corte 
Suprema federal, administrando justicia 
en nombre de los Estados Unidos de 
Colombia i por autoridad de la lei, re­
voca la sentencia apelada, i absuelve a 
la bTacion de la demanda sobre que ha 
versado este j uicio.

Notifíquese i archívense los autos. 
José María Villamizar G. —J. M. P é
rez—Jil Colunje—M. Murillo—Juan
A. TJricoechea — El Secretario, Rafael
E. Santander.

Es copia — Bogotá, veintinueve de 
abril de mil ochocientos setenta i uno. 

El Secretario, Rafael E. Santander.

Corí<> Suprema federal—Bogotá, abril doce de rail 
ochocientos setenta i uno.
A’

la-n
J\'o puede confir;uarse la sen- 

ivÁ:\ ( quc há proru tcia-

la clase mas gravada de la tarifa, i con id 
recargo del 10 por 10O,en la forma signient ; : 

l.u 79 i kilogramos a razón de
45 centavos . e . .  

Mas el 1'* por 7Üí; del recargo.
4 -5

48

no i i 
i.;i J o
--‘ c  j -  
J: ó

tr -
c«
c ‘

Juez > GÍ üir'm^to
bok-

e

:;rO :

•tu

e O: u: lago, bs- ■; 
Cau u, con fac''” . 6 ¡j 

j: *"io que sigue i! 
;;á yz i J, 6 Joar uin 
T jso^ o : '^0 ’  1, i)or|i 

:¡
propia- ¡i 

sido!i 
ad, por II

ii-; ' p-" 0
(;; 3,057-60 c^.) de

o ‘ r ° . c^n csU ¡fí p-riro
h T’gui' A ' S 1‘azoños :

!Ín-c .— '^orque loa :eit:gos An-
: :5  IIu lado, liigiiei rélez i Camilo 
Herrera, con cuyas declaraciones se 
pretendió probar los cargos formulados 
contraía INación,no dieron la razón de 
su dicho, ni en la información creada 
extrajnicio ante el Juez del distrito de 
Santa Rosa de Cabal, ni en la ratifica- 
ciou de las declaraciones de dicha in­
formación, verificada durante el térmi­
no de prueba ; i no obstante haberlo así 
exijido esta Corte en auto para mejor 
proveer, de 30 de octubre de 1868.

Segunda—Porque no se sabe si di­
chos testigos eran hábiles, por su edad, 
para declarar, como lo hicieron, con 
juramento, una vez que no se hace 
constar esta circunstancia esencial en 
sus esposiciones.

Tercera—Porque en estas esposicio­
nes falta ademas, respecto de algunas 
partidas, la comprobación de todas las 
circunstancias que la lei exije ; respec­
to de algunas falta la prueba de la 
fecha de la espropiacion, en otras la 
autoridad o jefe que ordenara dicha es- 
propiation, en otras la que ejecutara o 
recibiera,i últimamente, respecto de. al- 
gur.;;3 ]; irtic*as no exmte la prueba de 
que ios iii'divMiios que ejecutaran las 
exaocioiies estuvier-m realments en 
ejercicio .de las fuinumicr: be antoi'I.n. n 
civil o militar que ■ mtcs ¡s
atAbnj-oti ■—-

Cuarta—Pon ;io fos i.nsíig.is -Mo
Ruiz i Leonaruv' nal, i  adro r!ái.;' i 
Braulio Enao, que han declarado bn 
esta 2.  ̂ instancia, en virtud de auto 
para mejor proveer, los dos primeros 
negaron tácitamente, i los segundos de 
una manera rotunda, haber ordenado 
ni ejecutado las espropiacíones que a 
ellos se les imputan.

En consecuencia de lo espuesto, la 
Corte Suprema federal, administrando 
justicia en nombre de los Estados Uni­
dos de Colombia i por autoridad de la 
lei, absuelve a la Nación de los cargos 
que se le han hecho en esta demanda, 
quedando, por tanto, reformada la sen­
tencia de primera instancia en los tér­
minos de la presente.

Nütifíquese este fallo i archívese el 
espediente.

José M. Villamizar O.— J. M. P é ­
rez—Jil Golunje— M. Murillo—Juan
A. üvicoechea—El Secretario, Rafael
E. Santander.

Es copia.—Bogotá, cuatro de mayo
de mil ochocientos setenta i uno. •

El Secretario, Rafael E. Santander.

Oficina jeneral de Cuentas.
AUTOS.

Cuenta de la Aduana de Carlosama— Glosada. 
Oficina jeneral de Cuentas—Sección-3.*—Bogotá,

abril 15 de 1871.
Practicado el exácaen de la cuenta de la 

Aduana de Carlosama, correspondiente al 
mes de enero último, a cargo del señor Maxi­
miliano Chávez, ha dado lugar a las obser­
vaciones siguientes :

1A Artículo 33 “ Derecho de impertaeioa 
al Tesoro.”  El señor Eladio Rivera presentó 
un manifiesto, sin factura, de varios efectos 
que dice son del Ecuador unos, i estranjeres 
otros, que pesan per junto 1,079^ ks; i el 
señor Administrador cobró solamente por una 
parte de ellos la suma de $ 9-575, por con­
siderar los dc-maa de clase; pero al ha- 
cerlo,no tuvo presentes los artículos 169 i 170 
del Código de Aduanas, que por la falta de 
factura certificada castiga, liquidando los 
derechos sobre todo el cargamento, como de

Se deduce lo cobrado . . . . 9 c7

’Hta c: nfiéad, $ 524-81 que dejó uo :_u,- 
b' -irsf os r, go del responsable.

Li s 'íicipacionoü hechas en ■; ito nifss 
.-‘ uboT’ ser •8grj':.¡-.d?;’.d--!ntro d-d térmi lo fij; 
do, o debe cc: proba:.’ el responsr ble que h- 
pr; îîAdh: ct :: arreglo al pa

n.
Aticulo 7, lei 

1 a 1.' orgáni 
Asígnase

iZ d i s s  ClGSpU

fo ú
3 ' de ialio de 1 é'7- 
; o efta Oficina 

ia contestar rd té?)::
de la notificación.

Tico del 
edicio-

Comuniq 
A . Montoya

se.
-El Secretario. Andres Lara.

Cuenta de la Aduana de Santamaría—Fenecida.
Oficina jeneral de CuentiS—Sección 3.»—Bogotá,

abril 17 de 1871.
Se han tenido a la vista i examinado las 

contestaciones dadas por el señor Fernando 
Ponce, para desvanecer los reparos que, pcfr 
auto fecha 13 de diciembre, se hicieron a la 
cuenta de la Aduana de Santamarta, corres­
pondiente al mes de octubre último, i se 
procede a su calificación del modo siguiente:

1.0 El primer reparo queda bien contes­
tado, porque se remitieron orijinales los re 
cibos de la Tesorería jeneral por $ 9S ,l78 - 
80, que se habían reclamado.

2.0 Habiendo el señor Ponce enterado $ 
39-95 que cobró de ménos, seguu se demos­
tró en el segundo reparo, queda éste siu efecto.

3.0 El tercer reparo tenia por objeto re­
clamar la autorización del Gobierno nacional 
por la suma de I  392-15, gastados en la obra 
de la Aduana; pero no habiéndose remitido, 
queda este cargo pendiente hasta que se 
examine la cuenta jeneral, en cuya época, si 
no hubiere sido legalizada, será a cargo del 
responsable.

4.0 Habiéndose reconocido posteriormente 
los derechos de los bultos que faltaban en los 
buques, detallados en ei 4.® reparo, queda 
éste sin efecto.

No b'.biendo observac-ioi alcnina pen<dt.vi
la

En virtud de un tratado celebrado 
en 4 de julio de 1868 entre Méjico i los 
Estados Unidos, para arreglar reclama­
ciones mutuas, orijinadas posterior­
mente al 2 de febrero de 1848, dicha 
Comisión mixta se organizó en Was­
hington el 28 de febrero de 1869 ; el 
29 de diciembre del mismo año se sns- 
lendió para dar tiempo •, la formaliza- 
cion de las pruebas de los reclamantes ; 
el 20 de junio de 1870 volvió a reunir­
se, i desde el 1.” de set:-:ñíibr’e de dicho 
añoba cc:Áiv:lado en sesión, debiendo 
cei’ravse Oí 1.® de febrero de d872.

La magnitud e importancia de sus 
tareas lian excedido a cnanto podia pre­
verse. El 13 de agosto de 1869 Go­
bierno d i los Estados Unidos le some­
tió 358 casos o reclamaciones, que eran 
todas ias presentadas hasta eutóuces al 
Departamento de Estado ; pero ántes 
de abril de 1870 aparecieron 557 nue­
vas (de americanos contra Méjico) i án­
tes de julio, 121 mas, aprovechando una 
estension dada al término para sn pre­
sentación : lo cual suma 1,036 recláma­

te, ‘ 
ue

cnei

Clones.
Por parte de Méjico se han presen­

tado 910 por grupos, o unas 1,200 indi­
viduales : la mayor parte, que impor­
tan muchos millones, orijinadas de de­
predaciones cometidas por los indios 
Apaches, Navajos i otras tribus ántes 
del tratado Gadsden, i fundadas en el 
artículo 11 del tratado de paz de 1848.

También se han decidido en ésta Co­
misión algunos puntos importantes so­
bre los derechos i privilejios de los ciu­
dadanos del un pais temporalmente re­
sidentes en el otro ; i se han negado 
las reclamaciones de mejicanos por da­
ños hechos por los Confederados, lo 
mismo que los de americanos por daños 
causados por los franceses durante la 
intervención..

He aquí los documentos, meuciona- 
dos: -
COMíSIííN de reclamaciones americana-mejicana.

Washington., 21 de enero de 1871.

qu:- ‘‘<- 

'i. M.-ïi'tvya-- F>' Sser-
;iso.

•+ ,i'io, A, Lres Lara.

MiU
: I -

-.íe'.ic.
iícafc-s

Cuenta de la Aduana de Sabanilla—Fenecida.
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 3.»—Bogotá, 

abril 18 de 1871.
Examinadas detenidamente las contesta­

ciones producidas por el señor Joaquin Ma­
ría Palacio, en descargo de las observaciones 
hechas en la cuenta jeneral de la Aduana 
de Sabanilla correspondiente al año econó­
mico de 1869 a 1870, se han hallado en un 
todo satisfactorias ; por tanto, se declara fe­
necida definitivamente esta cuenta anual, i 
libre el señor Palacio de toda responsabilidad.

Póngase ea conocimiento del señor Pre­
sidente de la Oficina, para los efectos de la 
atribución 13 del artículo 8.“, lei de 8 de 
abril de 1858, orgánica de la Oficina jeneral 
de Cuentas, i comuniqúese ai responsable.

A . Montoya— El Secretario, Andres Lara.

Cuenta de la Aduana de Santamarta—Fenecida. 
Oficina jeneral de Cuentas—Sección 3.*—Bogotá, 

abril'iO del871.
Habiendo remitido el señor Eduardo Sa: 

lazar, Administrador de la Aduana de Santa- 
marta, los recibos orijinales de la Tesorería 
jeneral, por la cantidad de $ 65,400 que se 
reclamaron en el auto de glosas, facha 21 
de febrero último, al examinar la cuenta del 
mes de diciembre, única observación que se 
hizo, se declara dicha cuenta provisoriamen­
te fenecida, la que será cancelada cuando se 
examine la jeneral del año económico a que 
corresponde.

Comuniqúese.
A . Mordoya— El Secretario, Andres Lara-

No oficial.
RECLAMACIONES ESTRINJERAS.

Se insertan a continuación una carta 
dirijida por el señor Caleb Cushing, 
abogado de Méjico ante la Comisión 
mixta de los Estados Unidos i de Méji­
co, al señor doctor Santiago Pérez 
Ministro de. Colombia en Washington, 
la contestación de éste, i la traducción 
de uno de los mas importantes alegatos 
del señor Cushing, a que dicha carta 
hace referencia.

, L  :- :  t ’ colección de
■fe;.:. 'O'í;'A'gV 7: í'.’.cbós en los 
■ aic;::es sota L Comisión mixta 

i! amer?'.:. .:r<-mejic-i" i.
En un ensayo reciente de Mr. Westlake, 

este autor del estimado tratado de Derecho 
internacional privado, habla de los Estados 
de la América española considerándolos 
ocupando un lugar intermedio entre aque­
llos Estados cristianos donde los ciudadanos 
de cada uno de ellos están sujetos a las leyes 
locales del otro donde se hallen i la Turquía, 
la China i otros paises no cristianos donde 
se mantiene el principio de exterritorialidad 
para beneficio de los estranjeros cristianos. 
(Véase a Mr. Westlake en el “  London Lavi 
Magazine,”  vol. 25 paj. 128 citando el W hea­
ton de Lawrence, segunda edición, paj. 176, 
nota 59).

Esta adjudicación de una inferior condi­
ción internacional a los Estados hispano­
americanos, es injusta ; es contraria al dere­
cho convencional de los tratados ; i, como 
he podido saberlo por mi propia observación 
personal en aquellos paises, es una de las 
mas eficientes causas de discordia doméstica i 

calamidades en toda la América española. 
Aparte de todo eso, por mas que la dema- 

gojia de águila desplegada (spread eagle de- 
magogy) de ios Estados Unidos, aplauda la 
absurda idea de la protección por Ja fuerza, 
que ha de dar el Gobierno americano a todo 
ciudadano o pretendido ciudadano délos Es­
tados Unidos que tome parte en empresas 
filibusteras o en otras violaciones maliciosas 
o necias, desacatos de la lei pública o de la
lei municipal en paises bispano-americanos,
tal idea es, en mi sentir, tan nociva a los
verdaderos intereses, como deshonrosa al ca­
rácter nacional de los Estados Unidos.

Hubo un tiempo en que el espíritu del 
filibusterismo, aunque pecaba de ridículo, no 
ménos que de criminal, constituía una espe­
cie de enfermedad epidémica de San Fran­
cisco, Nueva Orleans i Nueva York. Mucho 
de ese espíritu ha pasado ya, con las insti­
tuciones esclavistas, de las cuales, hasta cier­
to punto, era un incidente ; pero las actos de 
la reciente junta cubana sirven para poner 
de manifiesto que algo de él subsiste todavía.

Creo firmemente que a proporción que los 
Estados Unidos obliguen a sus ciudadanos 
a respetar la soberanía de los Estados hispa- 
no-americanos i a obedecer sus leyes, i en la 
misma proporción en que lo hagan, irá cre­
ciendo allí nuestra influencia política, i dea-
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arrollándose con ella nuestros intereses ma­
teriales i nuestro cambio mercantil, hoi casi 
postrados en las tres cuartas partes de la 
América,entera

Por tales consideraciones me he esfor-íado 
yo sériamonte, en todos estos alegatos, por 
combatir la doctrina de la cuasi exterritoria­
lidad do los estranjeros en la República Me-1 
jicfaíia, i por vindicar para Méjico (como p \ j 
ra las otras Repúblicas bispano-amencr: :.'í) i 
su 'perfecta igualdad i reciprocidad con E u ro-, 
pa ■ con los Estados [Tridos a este respecto : | 
conoi'jiendo que tal acción de parto mia e¡: 
no inór i’3 mi drbor como ciudadano do los 
Estados Unidos que como abogado déla R e­
pública Mejicf na.

Mr propongo enviar pronto a usted otra 
série do estos alogr/ js.

T en go .e l honor de ser mui respetuosa- 
'mentí'. &■“

Señor D. Santiago Pérez,
C. Cushing,

COlSTTESTACIOlSr.
Washington, 26 de enero, 18T1.

Mui señor mió :
He recibido la colección de documentos 

relativos a las cuestiones pendientes ante la 
Comisión mixta, i eu ellos he tenido la satis­
facción de hallar desarrollados i sostenidos 
aquellos principios de Derecho internacional 
cuya aplicación es frecuentemente reclamada 
i rara vez obtenida por los paises que son 
ménos poderosos.

Las Repúblicas sud-americanas abrieron de 
par en par su territorio, desde el primer mo- 
manto de su emancipación, a los ciudadanos 
de las demas naciones, convidándolos al goce 
de sus riquezas naturales sobre el pié de una 
completa igualdad legal con sus propios hijos. 
Después no se han detenido en ese camino. 
Todas ellas han consagrado, en convenciones 
entre sí i con los otros pueblos, los mas ám- 
plios principios de la Lei cristiana, según los 
cuales la tierra es para todos los hombres, i 
las fronteras no deben hacer mas que sepa­
rar los grupos determinados por los intereses 
especiales, grupos que se armonizan sin em­
bargo en el gran resultado de la libertad i 
d e ja  dipha de todos.

Por. desgracia los efectos que de tán jene- 
rosa conducta debian esperarse, ¿o  han sido 
siempre los que han obtenido las Repúblicas 
de oríjen español. La práctica de ir a dis-
frutsr.-l-oa bioasp—tíre—OO' mataralesr» í-d''/
instituciones, s1n querer aceptar la páfte co 
rrespondiente de los males qne a ellas les ha 
sido imposible evitar, -  i aún la de especular 
con esos mismos males, -  es práctica que se 
ha convertido en una industria, tolerada i 
aun fomentada por gobiernos que, creyendo 
protejer a sus nacionales, lo que hacen, las 
mas de las veces, es cubrir, con su bandera o 
con sus armas, raterías o rapiñas en grande, 
cometidas por aventureros sin patria. Así 
aparece comprobado ahora en los escritos 
presentados por usted ante la Comisión mixta, 
i así ha aparecido siempre que los derechos 
de los ménos fuertes han sido defendidos por 
voces tan autorizadas i tan imparciales como 
la suya.

Ni la injusticia se ha limitado a los abusos 
de que se ha hecho mención. Apesar de no 
ser el oríjen de gran parte de las reclamacio­
nes hechas a los Gobiernos hispano-america- 
nos, sino la práctica o industria que se deja 
indicada, esos gobiernos están dando cada 
dia la mejor porción de sus recursos a sus 
acreedores estránjeros. I  no obstante, hai pu 
blicistas que quieren abatir a ¡a condición de 
bárbaros a esos mismos pueblos, que contri 
huyen a la civilización abasteciendo con sus 
productos los mercados del mundo i m;.nte 
nisndo libres las industrias en las tierras i en 
las aguas de todo su continente.

La carta i los documentos que usted se ha 
servido dirijirme, prueban que también hai 
en el seno tuismo- de-ios paises poderosos, 
espíritus justos que aboguen por el derecho, 
primero porque es derecho, i después porque 
él es lo único que puede, en definitiva, apro­
vechar a los que lo reclaman i a los que lo 
acatan. Permítame pues usted que le pre­
sente mis mas cordiales felicitaciones i que 
me suscriba su atento, respetuoso servidor,

<S, Pérez.
Honorable Caleb Cushing, &.* &.«

C o m is ió n  mixta américana-mejicana.
N u m e r o  134— C h a r l e s  D. G i b b e s , a l b a c e a  d e

H e n r y  G . B a l l s n g e r , c o n t r a  l a  R e p ú b l i c a

MEJICANA.

PR0P0SICIO2Í DE DESECHARLO.

La República Mejicana, reservándose to­
das las demas escepciones i el derecho de 
presentar pruebas, i no admitiendo lo que 
alega el memorial, propone desechar esta re 
clamacion por las siguientes razones ;

1. a Porque siendo el daño que motiva la 
queja el arresto o prisión de Ballenger i Clark 
i la confiscación de su propiedad, i habién­
dose hecho tal prisión, si la hubo, en virtud 
de un procedimiento judicial regular de un 
tribuna! mejicano cuya jurisdicción no se dis | 
puta, i no alegándose siquier;, ;̂ ue haya h;;- ¡ 
bido corrupción en el tribr.L?.:, su acción ; ‘  i 
final, i el raomoriaiista no íi .ne causa ir. ;V, l j 
ni legal por qué reclamar ar.t- esta C .nd. ic.:, !

2. ®- Porque no h^i j.r'n b; d ■ dichos
P iir-nger i ir -  ’ o : los '
Estad-;, Unidor

ALEGATO POR LA IdíVÍJJiLÍCA ‘ O .. j

El metnoriailsu' dharlcs D  Ci 'bc=, , r:..o ! 
albacea de Henry G. Bí.ilongor, , -  d.a ' ¡ 
t" reclamación, .'c : oieiia proj.-d. aa roiius | 
c«'¡a en virtud tío procediraie.'>to¿; .inok-'i-.'.er j 
en Mázatlan en mayo de 18C0, cuy! pro ,ie | 
dad se sostiene que pertenecía a dicho Ba 
llenger, hoi muerto, i a un Claik, socio auyo, 
muerto ántes que Ballenger.

Los hechos del caso son los siguientes ; 
Ballenger i Clark, que llegaban del interior a 

■Mazatlan, fueron mandados hacer alto por 
la guardia de la Aduana a la puerta de la 
ciudad, para el rejistro. Ballenger i Clark, 
resistieron al rejistro, i hubo tiros ; inmedia­
tamente fueron arrestados, llevados ante el 
tribunal correspondiente en Mazatlan, i con­
victos de reos. La sentencia del tribnnal es, 
ep parte, como sigue :

“  Puerto de Mazatlan, mayo 21,1850,
“  El 15 del corriente, habiendo sido traído 

a la casa de guardia el equipaje de los seño­
res Enrique Ballenger i José Claik, los 
miembros de la guardia empezaron a practi­
car el debido rejistro... , .

“  La misma guardia intentó rejistrar a 
los dichos Ballenger i Clark, i ellos resis­
tieron i trataren de salir al momento de la 
casa de la guardia, a fin de introducirse en 
el puerto con la cantidad de oro acuñado 
que llevaban, lo cual fué impedido por los 
dichos guardas: les trasgresores, haciendo 
resistencia con armas, emprendieron entón- 
ces regresarse por el mismo camino, logi’an- 
do asi evadirse de-sus captores, i v. ! vie­
ron a presentarse en dicha casa da la guur 
dia sino mucho tiempo después, i sin la pro­
piedad que ántes tenían consigo ; fué en t;s- 
ta fuga cuando el mencionado Arce desc:,rgó 

.una oftPtAífto-e&atia lua-~faTrtiÍTOS, eon el CD- 
jeto de hacerlos parar.

“  1. De conformidad con la sección 1.  ̂
del artículo 15 de dicho acto, quinientas 
onzas de oro que Ballenger i Claik oculta­
ron, debieron haber caído en la pena de con 
fiscacion ; pero, en defecto de esto, Ballen­
ger i Clark son responsables con sus bienes.”  

Debe observarse que en este caso no hai 
pruebas ningunas, escepto la protesta de Ba­
llenger, i dos esquelas que algún amigo del 
mismo ledirijió cuando estaba arrestado.

Sentados estos hechos, i especialmente el 
de que la protesta de Ballenger los admite 
en sustancia como constan en la sentencia 
del tribunal, el que habla propone el dictá- 
mea de que esta reclamación no tiene funda 
mentó eu que apoyarse. ^

Nai^e pone en duda la jurisdicción del 
tribunal, ni se presenta prueba alguna de 
que hubiese en él corrupción ; i como dicho 
‘tribunal procedió entónces dentro de su es­
fera de acción recoüuocida, en fiel ejercicio de 
sus funciones i deberes, como es Je presumir­
se en ausencia de prueba en ccntrr.rio, su 
sentencia es final i concluyente, i debe ser 
•considerada así por la Comisión.

2, No hai prueba de que Ballenger c ,sa 
socio C le'k, cu cuyo nombre se presenta co ­
mo albacea el mernoriaiiste, fuesen cinoada- 
nosde los Estados Unidos.

II. Este caso es uno, entre machos Loi 
pendientes auto la Comisión, que envuelven, 
de parte de los Estados Unidos,aserciones de 
doctrina violatorias de todo principio de jus­
ticia, de equidad i de Derecho internacional.

Según el tenor del tratado vijente entre 
los Estados Unidos i la República Mejicana, 
los ciudadanos de cualquiera de los paises, 
cuando están en el otro, ya residiendo mas 
o piónos permanentemente, ya de témpora 
da, o ya únicamente como transeúntes, están 
obligados a respetar i obedecer las leyes de 
dicho pais.

Esta estipulación es perfectamente recí­
proca : obliga a los mejicanos en los Estados 
Unidos, i obliga no ménos a los americanos 
en la República Mejicana.

Las palabras del tratado son como signe : 
“  Art. III. Los ciudadanos del uno i del 

otro pais respectivamente tendrán libertad i 
seguridad para venir con sus buques i car­
gamentos a todos aquellos lugares, puertos i 
rios de los Estados Unidos de América i de

los £<:tados Unidos MejÍMaos s  los cuales se 
permita venir a otros uskianjcros; i para en­
trar cu los mieincp, i pennanecer i residir en 
cuplquiera paite de dichos tiaiitorica respec- 
tivamerite; i n.-ra temar « : Mor.daiijiento i
ocuDíU ■ .-br.r/’r-ncs psi-A eby.tos de
BU coiiierci.’, t t".-Ccar allí < ; ‘ a; chisv 
de pTuduc*. . i facturas i ; • • í: iai; i
i;-: icueral. . ; ’ ■. i ' 1;.- - ;
CLid-, Uñci :̂- 1 ■
r '.'-d  ñas i . í ;

■ I in . . ■ . -

i-1'îVikjloS i ; • , á-. )f; t
CT?v. i com: : . - ; " _ :• '-nV- t. . ñV;.
ro :;..ccu le ■ .Tr ■ ' . . . y . .  >"
iy-zorreid;; ; ,:'■ <! - J -
leges, usos i ivy; / / : ! y;;:.'-
pectivennevie.

A .t. IX, Lcn ciudadarícs ck ím\' 
respcctivau^o-,';'- cstaván escalos ‘ -
forzoso en el o; ó coito i hi m.ir.m ; i ; c * : 
rán sujttco a otras cargas, conlnbu dorf : 
impuestos, que les pagados por lo; ya 
nos del Estado en que residan.

Art. XIV . Arabas partes contrataut‘:3 su 
comprometen i obligan a dar su especial 
protección a las personas i bienes de los ciu 
dadanos de la otra parte, de cualesquiera 
ocupaciones, que se hallen en sus territorios, 
sujetos a la jurisdicción de la una o la otro, 
transeúntes o residentes : dejándoles abierUs 
i libres los tribunales do justicia para sus re 
corsos ju'.iiciales, en los mismos términos de 
uso i costumbre para les naturales o ciuda­
danos del pais en que se hallen ; para lo cual 
pueden emplear, en def msa d e sus derechos, 
los abogados, procuradores, notarios, ajentcs 
i comisionados que a bien tengan, en todos 
BUS litijios ; i los ciudadanos de una i otra 
parte, o sus ajentes, gozarán, en todos res­
pectos, de los mismos derechos i privilejius, 
ya eu la prosecución, ya en la defensa do su!-- 
derechos de pp*‘sona o -k j prepied que los 
ciad?danos tíel pais don ■ ?o s'yr i.-, c ¡nv

A-:t, X " .  Los ciiídr- .rrs ce E 
Uni:’ os de - lé ' tes >'
'los XJ uiC-US Î’ li. ' . - ; ou ‘ ;
de -.-̂ c-ocio ■ ' «y.,. . ; . . .

s e g i ; a y  X - y:. •
no ¿:-ián p •• y'.s i.¡r.
ñera ñlgun.; | cr s ; vr ij,---. m  'a vio cue 
eíios respcíea fa Curj¿i,uuc.cn, las leyes i ios 
usos ebkblecidos del pais ca quo resillan ; 
i gozarán también del priviiejio de sepultar 
a los muertos en los lugares de-tinados 
o en adelante para tal objeto ; i  ni los fune­
rales ni los sepulcros de los muertos serán 
perturbados, o tocados hostilmente, en ma 
ñera ninguna i bajo ningún pretesto.

“  Los ciudadanos de los Estados Unidos 
Mejicanos gozarán en toda la estension de 
los Estados i Territorios de los Estados U ni­
dos de América, de la misma protección, i 
se les permitirá el libre ejercicio de su reli 
jion, en privado o en público, ya dentro de 
sus casas, ya en las capillas o lugares de cul­
to destinadas a ese objeto.”  (V- el tratado 
de abril 5, 1831, U. S. Laws, vo!. p. 4ü9, 
como fué renovado por el Tratado de febre 
ro 2, 1848, cap. X V II, U. S- Laws, vol. 9, 
p. 935).

Rogamos a los Comisión y oc qm ! ;. t i 
consideren cuidadosamente lenguíjo : 
fuerza de estas eriipulaciones.

Ningún mejicano, hallár . o u 
dos Unidos, -.a eiqu- ' lar
tras leyes con impuni-y . ; • t;ai fr.
vioi'-u-jií, o : yibu . !•-
de justicia; u' g" : i
la policía local; hu. r : - ^
un?, coutribnciou : ; ' •• . f  ' ' * :hi •

I son de c.«o número lo* cwo« de Twoáw 
(N. 3-Í9) i Deutz (N, 350), que retiitieroiL 
por la fni iz i al procedimiento civil ordinario
de un ju do paz cu Piedras-negra*. ’  

I BOU d- número los casus de Morgan 
(N. I2l<) i )!■ ' . 1  marineros Jarr (N, 3Ô1) j 
Uurst (Ñ - (' la goleta i>. L Alien,
rcc.s de -lakilrs-i vio'acion ilu la- loyca 

; i.Mvcgí.rion de i.i Ib ¡.líb'ii n, i -d lr:.tp*r 
<io re.s:atiiT viole’ . la

d i di, . i .I puerto ■
ik’ iiUiii!

miril'.ro JVB u d ' VcUi;i 
: Î (N. 4 ■ i . .Istead

; o  . ; : i  d a ñ c :  _ ' :06 f a -

. el]r--ícn4i
leyes de poli 

■ 'icana,
; d;-

■ IX. ..3U ..yi.duis

’  -■ y .  i - i . - i  I -- li . I . - ' -, i . d e
G j u k :  , l 'V .n l  i a X .  l O t ) ,

Sno^v 1 BmgM : 0. .14J) .  S. A Idddui (N. 
lüd), i mu kos otro.- v : ! d ? ueoutc.yó
que fucr-v!’ a .’ ar a Ui o i' les tiibunaley in­
feriores, i aii3 rcatoDcih» no fueron de su 
gusto, rehúsan ■;•.?.ii.diosamente apelar Je ellas, 
i se dédic: .1 a f.b  dear redimía cien es espe­
culativa.' u tva la República Mi jicnuo, fun­
dadas ( I prAeudidao p é ; ’ i-das oenviu::;’. 1;.- 
pur su j.ropio «k .vorgonzad .. ■’ deu o i. , tó- 
íidu i eítúpi;* ' ignorancia d'* i i Icye- kl 
pair quo por 1 1 Air fiel trd '' I • -¿stahan 111- 
g.'dos r oí "decc'.

Ningún estrñujcr.i lA Xn : i ■ i;;, . :i
los E:t'Joi; U id-:> t(.nt’ai;i ;;t un* 
o la tonteri 1 do riev;., t-a «■ i p ' ; . -
ciamacion «iom yntê. Ni.gíu. ’ 
trfíííjero í hciÍ;* en U isfnomiuA » ' . a  - k-
culo de presentáis • c< vi eík. ■. 
de Eríado (le I:s E 'y l ; 1'
C icreiU’do *'e F _tudo d: ■*: : 
■: ■ ;,i; dç’ .U- < ; . i r '.’ u ‘ ’

I)

u G

las ir.ícrnas, o
raen 
de r
portaciones i esportaciorc.s,

I  apesar de eso, presénAu: .u-'ú 'u u 
titud de individuos cen la protc-s on • : q . . 
cup.cdo están en Móji-cc, i tal vez domicilia­
dos en esa República, pueden violar con im­
punidad las leyes del pais, i ocuparse a su 
antojo en el contrabando, i arrugar el ceño e 
insultar a sus tribunales de justicia, i venir 
después aquí a demandar a M éjico por daños 
i perjuicios, contándoles por millones, por 
cada tentativa de los tribunales locales para 
hacer ejecutar las leyes : cuando, mui al con­
trario, esos mismos demandantes deberían 
ser obligados a pagar millones a la Repúbli­
ca Mejicana por su mala conducta; i mas 
aún, deberían estar a la fecha expiando sos 
crímenes, como reos convictos, en las peni­
tenciarías de Méjico, si hubiera de hacérseles 
plenamente la justicia que merecen.

Son de ese número los presentes memoria 
listas Ballenger i Clark, que insolente i ma­
liciosamente hicieron resistencia contra los 
gaardas de adaana en la puerta de Mazatlaa.

iiiiitliüs y . i lkr,  ( y.ú_ y ,
ros tanto par; o . . I' : . . . . . i

Unidos, los cuales,-; : :  ; . t . ' . i . 'A'  i
presumirse, deiarori £11 p.i’ ;- raínl p r.; lien
de d i c h o Ï vpgand.:: ¡ or i fe-
rentes partes del Nuevo Mus di. i vX ’oauo 
sin átomo de patriutismo ni Je 'cr . r 
las leyes de los Estados Gniil' ni .! 'a Kg- 
pública Mejicana.

De otros muchos podemos inferí:- a priiuh- 
ra vista que eran americanos dcscontcT’ tos de 
las restricciones legales de los Estados Uni­
dos, que calcularon que er cualquiera parte 
Je Méjico podían llevar una vida de desafo­
rada holgazanería.

l ’ero tenemos que creer, <. rupor.i r. que 
algunos de ellos son hombre;-  ̂ que viv^a Jo- 
centementc en los Estad* ? Unidr qu : <-bc- 
decen nuestras leyes cuan :o n > pni.-lei! linear 
otra cosa, i que van a Méjico a ( uqir'. ¡ulcr ; !ii 
í s’:cculacioDesde tahureB.con } ; ispc'l'-. ; <le 
nr .dijicisas ganancias, presmni- 'd o  i d inJo 
p ar sentado i admitido que nada hai Ií' ";.! o 
í’lleno cu e! mundo sino su lengua, íoí t'os- 
to " • i SU5 Icyr.á, i que todas las Icnyu - 
co . ' f  res i leyes que ellos ignoran, tieii A' 
nr, - k'.i'Vbidas Í ffialc  ̂1 i ni- : 
q i '! -ic este espintu . o pro-iii tucsa

; egoísmo i k  r.t’ai ’ nd lugareña,
•-.croclitar s.íusullr.r las leyes 

■ . < la UojiúbMca Mejicana.
N 1. ■ íU’"! ’ €.3tiir!amc3 ¿1 sisteiiia

í 'T:.' ;  tngl;if i.rra k-l eooic ha sido trasla-
d.yk: r. y:5 ivki ' l ’ -.jdoe ; pero hégamcB 
1-., o: ,y .t -r.í-iu qu-, dicho ; fitemáUgal .kea 
sUiH iior ni roEmino. al vn -í oncontrames li- 
jiende ( ti plena fuerze i vigof ct. toda la 
Alemania (cnboza snl sistcnlc ce la civilíza- 
cion europea), en Emncir,, en Er-p?.3a, en 
Italia, en Holanda, en ’ u. misma E;cocia,i en 
la República Mejicana, Mas í'^davía, soste» 
nemos que todo cnanto hai de altísimo valor 
en el derecho inglés, < derivado dcl romano.

I si nos obligasen a cscojer entre las va­
riedades o ramas subsistentes dcl derecho 
romano, tal como fo lo : dministra en la 
Europa teutónica i en la Europa i Améri­
ca latinas,, iiseidMa.mos que ti español o 
hispano-americ.aBó es superior a todos los 
demás, en virtud de en temprana cristali­
zación en aqnel admirabie uódigo de las 
Fartidaa de A íodbo el Sshio) i de sn es­
merada codificación hecha Chile, CoIom- 
bia, Costa Bica, la Union iáijentina i otras 
RepfibliesB de la Ainérica española.
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Pensamos ademas que seria mai cmbara« 
zoso para un americano el tomar cuenta ra­
zonada c imparcia! de la integridad compa­
rativa de los tribunales americanos i los me­
jicanos, o de les empleados fiscales de una i 
otra República.

Pero jqnó relación tiene con los asuntes 
de que tratamos el sabor si el sistema legal 
de Méjico, su sistema fiscal i su sistema judi- 
ci.'il, son mejores o peores que los de lo;' Es 
lados Uniio.s ?

liemos estipiiiado reciprocr.mento que los 
ciudadanos dei un pais en el otro estarán 
sujetos a las leyes del último, con peiícctr. 
igualdad i reciprocidad en cada obligación.

I al enviar aquí reclamaciones fundadas 
sobre una hipótesis diferente, declaramos i 
sosícnemos que los Estados Unidos son reos 
de violación del Tratado de amistad entre 
las dos Repúblicas ; i al hacerlo así absuel­
ven a Méjico de toda obligación de obser­
var dicho trr.tadc respecto de los Estados 
Unidos,

Euticíanio es patento que en esos menio- 
r..cIo. i en inr. .'\logato.s que los sostienen, o l- 
. liLui. e por ¡.arte d« lo.- Estados Unidos o 
. . nouíbvc í-nyo todss 1; s consi 1 rae: ncf- d ; 
LOC'prad 'ad : mulu didn'l da U .rcjho ir í ::
.. , i ro . t r s t - o  h .bitr: i-' :- --
.. . . . .i x<Oí>i r :o  Uobioriio,

1,.: v‘ , f;í : d:; O.mecn cc;:
ivt, .b U.ii ! . ul.vaío a nombre

■- Ajr .io d'C ica Estados Unidos es- 
. 'C'd ..e b, .siguiente ra. nera :

■ L: Aj, lite de ios Estados Unidos, ante vo
■líos, protesta contra la pretcnsión de que 

u,. cemibionados asuman jurisdicción en esta
•o'idtud i propone que sea desechada.........

‘ 1. Porque los reclamantes tienen reme- 
pleno, adecuado i completo, en los tri- 

baaaits uei Estado i de los Estados Unidos.
SI ;;1 fallo de la, Corte inferior no fusse sa­
it h_torio, los reclamantes pneden, como,
• I uaíqu’cra, usar el derecho de apelación j 

' , Corte Uupr.una de los Estados Unidos, i
úliéütrus el pueblo de (Jonecu no haya 

a i ...o-uc recursos en los tribunales, í«lé = 
¡'.;¡= ..o t i '1!.! aerecho de quejarse de que los 
E .ta 1rs Unidos le han denegado justicia.

• 5 i'urquü el exámen i decision de la re- 
ciaraaciou no envuelve principio de Derecho 
internacional, sino un punto de título de 
tierras en Téjas, el cual depende, para su so­
lución, de la lex lofi rei sitœ, sobre lo cual 
los comisionados son incoirLpetentes ; i pun­
tes de límites, determioabíes solo por una 
medición, que a ios comisionados no toca ha­
cer ni mandar que se haga.

“ oT. Huhley Ashton 
Marzo 31, 18Y0.”

Las anteriores escepciones son, a juicio 
del infrascrito, una esposicion sana, verídica 
i bien espresada de la lei internacional en 
osa materia ; i como tal, los comisionados 

.s confirmaron i adoptaron, rechazando en 
/irtud de ellas h.s reclamaciones del pueblo 

Cenocu.
I t ; io, on mas de ciî n casos pendien- 

t-í,. uto a Coiü'iOion, de reclamaciones contra 
'.'.'.j... pr.:SP'itada.s por los Estados Unidos, 

b. ue Dorech < iijíernacional per 
í - ... • o'. . i recibid", univer-

■ I h.. ."do ■-Iv! j.id:i, o peic id.a íi‘j  vic-
■ . ■ ■■ .i. , i- ni .i,te ties í : u díla rev ol Qc
• -.1 ... : Î;t ! )a Urodoo,

i ' ■' V i: ... , i.Ajica. Eiu oh.,= .uo;(“ , tan ,
. . . Ï-. Ci.'T . .;'!iccioü I atoiouiir.omicjto? i

 ̂ -i; :i!.-cior: i esplícitás de un
io.lacj vuae dicen lo contrario, estipuiacio- 

qv.o impooo:- absoluta reciprocidad e 
’.gor.ida 1 a ó .-te respecto a gobiernos iciuda- 
a'auos, el Gooi rno de los Estados Unidos no 
'febciia aventurarse a decir que los america­
no j tienen an Méjico derechos de exterrito­
rialidad.

7, Tal pretension es el fundamento, el 
úaicu fundamento posible, de las reclamacio­
nes de esa clase presentadas por los Estados 
Unidos.

Dicha pretension hállase esplícitamente 
consignada cu los institutos de Gardner de 
Derecho internacional americano^ ppj. 447, 
i r  o que contiene aignnas snjestiones i mu- 

; : citas apraciables, poro que? por ru inco- 
,.u carácter espocr.iativo i r>j ult;a- 

; :.r.¡ÍLfno, está debtitul-Jo du aiioorid.icb 
c.. verá patcniemeníe cuán dr-ronf idados, ¡! 

lUíxa.-íos i peor que nulos corno auloriúad íi 
"On los talos iastiiutrs,” < -r-, sol ; t::.-i:bner I- 
ci purrafü u ijino se ha h ich-o .-¡r 
’ . ou las siguicr.tos pidaLrar. :

L . ' americoucst'c.icu tiíbuf 
•¡ i Gama c i vi.\u.¡ o. i 'c'

-run Arjel (U. S. i-'t
Ib, r.ü ¡jodor siiit.

Seguimos la indicación “  Lb, 486,” i encon­
tramos a la páj. 4 8 Í  del mismo volúmen 
nuestro tratado con Marruecos, que efectiva 
mente confiare exterritorialidad a lo.s ciuda­
danos de los Estados Unidos. I asi, pues, por 
un;\ estraña confusion de espíritu, ol autor 
ha escrito aquí Méjico en vez de Marruecos,

; i, para la instrucción <te los q;ie aend' n a su 
libro para entender el Derecho internacional, 
travpnrta a la Ropúbiiea Mejican"- la exte­
rritorialidad que existe en China i Turquía. 
Sic (en los Estados Unidos) itur ad ostra.

Insinúase a medias la misma pretension 
en una obra de autoridad lejítiraa, las Notar, 
de Lawrence sobre Wheaton, ed. de 1863, 
p. 176, n. 59.

Pero sobre qué cimiento puede una perso­
na de tanta intelijencia como Mr. Lawrence 
asentar una pretension como esa ? Imposible 
seria conjeturarlo sin leerlo en sus mismas 
palabras. En apoyo do su falsa idea, cita Mr. 
Lawrence la cláusula de nuestro tratado 
con Colombia, i de otros tratados con Repú 
blicas hispano americanas, en la cual i por 
la cual “  ambas partes contratantes se com 
prometen i obligan formalmente a dar su 

: i protección especial e las personas i propie- 
d-.des de los ciudadanos de la otra ¡e eüas 

- ' respective.urente, d« cualesquiera oaupricio- 
nes, que se halien en sus territorios, sujetos 

a ¡I a A jurisdicción de la una o la otra, trail' 
e i¡ seuntes o allí residentes^ I  de esta estipula- 

ci.'D de perfecta reciprocidau entre los dos 
Gobiernos infiérese que los Estados de la 
América española están sujetos a reglas 
escepcionales en lo relativo a protección de 
los americanos, poniendo a dichos Estados 
en condición de inferioridad internacional 
respecto de loa Estados Unidos i de Europa, 
i que los acerca a la condición de Turquía i 
China ! La mente humana no puede conce­
bir un non sequitur mas completo que éste.

Supongamos que ía República Mejicana 
devolviese el argumento a los Estados Uni­
dos, replicándonos de la manera siguiente ;

Vosotros, Estados Unidos, habéis una i 
otra vez permitido con mano floja, si no ha 
bais fomentado, espediciones piráticas arma­
das en vuestros puertos contra los Estados 
de la América española, por Walker, por 
Raousset de Boubon, por López, por Zsr- 
man, por Jordan, sin suspender dichas espe­
diciones cuando se preparaban, o bien, sin 
castigar a los trasgresores, como pudisteis 
perf^tamenta hacerlo..si no de antemano por 
falta de pruebas, sí a lo ménos al regresar 
a los Estados Unidos, con las manos enroje­
cidas con sangre i rapiña, de la invasion pi­
rática contra los habitantes de países estran- 
jeros con los cuales vosotros aparentabais 
paz i amistad.

“  Por la admisión en masa i sin distinción, 
de inmigrantes de todos los otros países de 
Europa, Asia i Africa, procurando solo la 
cantidad i desentendiéndoos de la calidad de 
ella ; i por aquel prodigar de fraudulentas 
cartas de naturalización sobre los dichos in­
migrantes, os habéis hecho vosotros mismos 
la sentina gentium^ mas bien que la oficina 

I gentium, a tal punto que los vagamundos 
I rebosan de nuestras fronteras sobre los pai- 
j ses vecinos, especialmente sobre Méjico, para 
! infestarlos i echarles a la faz su inmundicia. 
•\ “ Ya nos ti.iaen perpetuamente acosados 
¡; d "VergoDZí : r.s reclanaaciones de esos ame- 
íi ricanos o pr 'tendidos americanos que cuando 
ij está' entro nosotros desacatan por hábito 

nuestras leyes, iusultau nuestros tribunales i 
defraudan nu.^stras rentas, i luego persisten 
en que les paguemos daños i perjuicios a 
protesto de hechos por los cuales los meji­
canos en ios Estados Unidos serian multados 
i presos sin misericordia.

“ Vosotros nos acusáis con arrogancia por 
ocasionales i raros casos de robo i asesinato, 
achacándolos a la supuesta mala administra­
ción de las leyes municipales entre nosotros ; 
a tiempo que, si nos es lícito juzgar por 
vuestros propios diarios i por vuestras actas 
i boletines lejislativos i de policía, el robo i 
el asesinato abundan en todas partes i entre 
todas las clases de vuestro pais, i andan en 
su mayoría impunes, por lo laxo o impracti 
cable de vjastras leyes i por la corriipciou 
di vuestros tribunales i jurados, cosas quo 
aun laidas tk.s asombran i que sor absolut 

nunca istas en la

c-:ai

Uieoie dCsconocids
Á:uérieo Españeia 

“ Vi'S-i trrs c.- -’ ec 
iiiilabinoou i’e h  "c 

■ ué d:.

el yyu Mój’.cü (Lá 4éii).”
Podemos conjeturar 

íiutor con la cita

s .... Ti 
.s. Ko; 
5í!7.í.

í tr -s. I\i
ji cm-;.!-as 
ll tro V /

«
:no

de'

la lo 
urtid--

quo qi'- 
cutre paró i t

i.-C'.r C; 
oücrbi

d lar..vi! iodos de la 
■ tracioa erdr; noso- 

de ks ren:- 
. empGad.r en vues- 
•.lióles tod.a, la socie- 
ns cir ('.ratos, como 
r 'voíudon ? I ¿ qaé 

oairapcion electoral 
; al adversario ? 
miest-iTiS gueiras ci-

ecir “  United States Laws, vo!, 7, p. 247.

1 !j e >-.a -¡.'ariio-a inipot
“  K .is reprocháis p-.v 

vi’.cr ; pero tedas las grerr."s civiles que Mé 
ji-co h ; o.^perimentado, no igualan, puestas

juntas, ec efusión de sangre i destrucción de 
propiedad, los efc."tos de la guerra civil de 
que vuestro pais no ha salido aún sino im­
perfectamente, i que continúa proyectando 
la oscura sombr.a de su reacción sobre el por­
venir entero (k  : , U'̂ îon America:;.^. Vues 
tres propios Ser.." dores afirman que L:" des 
órdenes cunsigrieute/’ a este esta.do de co 
sas forman un ‘ ‘ rejistro aterrador de crime- 

I nes horribles,”  i “  tal que no puede presen- 
i tarlo igual ningún país civilizado durante les 
i últimos circo años.” De aquí proviene que 
miéntraa la República Mejicana ha alcanzado 
i pasado ya el punto crítico de una amnistía 
universal, i el de un acuerdo jeneral para in­
demnizar por la guerra a todos los ciudadanos 
leales, vosotros rehusáis todavía el dar un 
paso semejante, i aparentemente intentais 
hacer continuar los actuales impedimentos i 
escepciones e imponerlas nuevas a los habi­
tantes de los Estados que fnerou rebeldes.

“ Siempre que ocurre alguna lijera turba­
ción del órden doméstico en la República 
Mejicana, como lo fué la reciente inquietud 
en el Estado de Guerrero, vuestros periódicos 
’ sus corresponsales, con aquel prurito de 
exajeracion sensacional qua los inflama, ha­
blan con gran petulancia de “ revolución”  en 
ia ‘turbulenta Méjico ; ’ miéntras que, si po- 
demos creer las aseveraciones de los mismos 
periódicos i las actas de vuestro Congreso, 
las atrocidades de los K u -K lu xes  en las 
Carolinas, en Georgia i en otras partes han 
causado mayor destrucción de vidas huma­
nas, propiedades i órden público que veinte 
de esas llamadas “ revoluciones de Guerrero.”

“ Vuestros propios diarios, revistas, dis­
cursos i sermones nos informan que en los 
Estados Unidos les cimientos mismos del 
órden doméstico i de la vida social se hallan 
trastornados de arriba abajo conTa populari­
dad i la práctica de descabelladas teorías de 
poligamia libre, amor libre, libre divorcio i 
derechos de mujer libre ; en tanto que, feliz­
mente, todavía miramos los mejicanos con 
saludable horror tan subversivas ideas.

“ A  tiempo que los fraudes financiaros i 
lüs abusos del capital son comparativamente 
desconocidos en Méjico, leemos con un asom­
bro que raya en estupor, los pormenores de 
los fraudes colosales e impunes, i sin traba 
ni oposición, de los aventureros tahúres de 
lonja, i bandidos ladrones empresarios de fe ­
rrocarril, que descuellan en vuestros princi­
pales centros de riqueza, como Nueva York ; 
fraudes perpetrados, según se nos dice, por 
la connivencia de vuestros tribunales i la 
ajencia activa de los mas prominentes miem- 
bros de vuestro foro.

“  Vosotros 08 jactáis eu ios Estados Uni­
dos proclamando las graúdes reformas, como 
la de la abolición de la esclavitud de los ne­
gros, que han seguido la marcha restaurado­
ra de los ejércitos veteranos de la Union ; 
pero no parecéis capaces de apreciar o de 
aplaudir las no ménos trascendentales refor­
mas efectuadas en la República Mejicana al 
favor de nuestro triunfo sobre los revolucio­
narios domésticos ayudados por las lejiones 
francesas que nos invadieron.

“  Nosotros los mejicanos no osamos salvar 
¡os límites del Derecho internacional para 
disputar, como lo hace la mitad por lo mè­
nes de vuestro pueblo, la validez constitucio 
nal de las medidas lejislativas con qjfe ha­
béis alcanzado estos resultados de progreso ; 
miéntras que en Washington, con tal de que 
así podáis habilitar de reclamante a algún 
vil especulador que por otra vía no pudiera 
serlo, emprendéis el negar la validez de 
nuestras leyes, liberales por cierto, si no es­
pedidas con las formas parlamentarias que 
vosotros conocéis. Así, en beneficio de unos 
p'acos traficantes de reclamaciones, tratáis de 
acular leyes eminentemente benéficas para 
todos los estranjeros honrados i buenos que 
van a vuestro pais, i esto en constante per­
juicio de todos ellos. Olvidáis que si tuvió- 
seis el derecho o el poder de juzgar así de 
la validez de nuestra lejislacion i de desechar 
esas leyes liberales i sábias, no haríais otra 
cosa que resucitar aquellas leyes restrictivas 
e iliberales que ántes rejiau, con perjuicio 
común de vuestros ciudadanos i de vosotros 
mismos, haciéndonos retrogradar junto con 
vosotros al esclusivismo i los monopolios de 
la política colonial de España.

“ La Ripúbiiía Mejicana ha elevado los 
li-bÜa ites aboríjenes del Nuevo Mundo al 
nÍ7cl de la civilización europea, a punto de 
produair de eo<:re ellos hombres de Estado, 
jurisconsultos, ai'kjses, poetas, pintores, es­
cultores, itaj-eniaro;: i jencrales competentes 
par-a medirse con í.js mas orgullosos de Eu- 
ropa : miéntras que vosotros de los Estados 
Unidos p.'íreceia absolutamente ineptos para 
efectuar cosa alguna en bien de vuestros pro­
pios indios, i vuestro único logro ha sido en 
esterminarlos con la comunicación de vues­
tros vicios i la rí-.pacidad traga-tierra de

vuestros esploradores, o en lanzarlos pere­
ciendo de hambre al través de las fronteras 
de los dos paises para qne vayan a devastar 
i despoblar los hermosos campos de Sonora, 
Durango, Chihuahua, i Coahuila, i esto con 
violación de obligaciones de vecinos i do es­
tipulaciones de tratados.

“  Acojeriamos con placer entre nosotros a 
vuestros ciudadanos, con su actividad em­
prendedora i su capital, si no nos inquietasen 
esas intolerables pretensiones de privilejios 
que, abusando de los tratados, alegáis en 
favor de los que residen o moran temporal­
mente en la República Mejicana ; pero vues­
tra miope política, al fomentar las infundadas 
e impudentes reclamaciones de vuestros ciu­
dadanos, da por inevitable fruto el que todo 
americano se vuelva en Méjico objeto de 
desconfianza, aversion i temor de parte de 
los individuos, i de recelo de parte del Go­
bierno. Uno de los que nos habéis enviado 
de Ministro a Méjico se hizo conspicuo por 
la precipitación i el humor atrabiliario con 
que abogó por cuanta reclamación injusta 
hizo un americano o pretendido americano ; 
entrometiéndose sin razón ni sentido común 
en la acción de nuestros tribunales i de nues­
tros empleados de aduana ; adoptando con 
vehemencia la causa de filibusteros chasquea­
dos i de otros naalhechores ; i abrumándonos 
con notas rabiosas en apoyo de aventureros 
que él mismo bien sabia ne eran ciudadanos 
de los Estados Unidos. Por consecuencia de 
estos incidentes i de otros semejantes, el 
nombre de americano ha venido a parar en 
significar hoi en Méjico un especulador en 
reclamaciones exorbitantes i un forjador de 
falsas demandas i de agravios ficticios, bajo 
los auspicios diplomáticos, i con la implicada 
aprobación del Gobierno americano.

“  Por todas estas cosas, que desgraciada­
mente forman nuestra esperiencia de vuestra 
condición social, nos inclinamos a pensar que 
es inferior a la nuestra, i mas nos convence­
mos de ello al ver que habéis estipulado en 
vuestros tratados el concQáex protección espe­
cial a vuestros ciudadanos, la cual ciertamen. 
te no habríais hecho a no tener perfecta con­
ciencia de que hai mas necesidad de que 
nuestros ciudadanos tuviesen aquella protec­
ción especial en vuestro pais “  turbulento ”  i 
“  sin lei ”  que en los paises civilizados de 
Europa.”

El infrascrito insiste pues respetuosamente- 
en que, ya sea en vista de los hechos mismos-
ó y a  oapeoialm onto on vista dfi la cláusu ljl
que Mr. Lawrence cita del tratado, el argu­
mento es tan valedero en pro de la Repúbli­
ca Mejicana, como lo es en pro de los Esta­
dos Unidos.

Pero ciertamente que los Estados Unidos 
no pueden argüir con semejante hipótesis en 
perjuicio de la República Mejicana.

Por desiguales que sean las dos RopÚbli- 
cas, en riqueza, en población i en pujanza 
material, son iguales en sus relaciones arre­
gladas por tratados ; son iguales a los ojos de 
la lei internacional ; son iguales en los dere­
chos i deberes de sus ciudadanos respectivos, 
residentes o moradores temporales en la otra 
República ; i son iguales¡en fin, ante esta Co­
misión.

Podia sobrevenirle a la República Mejica­
na- Dios no lo permita !-e l encontrarse en­
vuelta en una guerra con los Estados Unidos, 
como secuela de las pretensiones injustas del 
Gobierno de AVashington en algunas de las 
reclamaciones pendientes ante esta Comisión. 
Pero calamitosa como tal catástrofe tendría 
que ser para la República Mejicana, seríale 
sinembargo mas soportable que el aceptar la 
deshonrosa condición internacional en que se 
encontraría por el hecho de someterse vo­
luntariamente a las premisas de derecho pú­
blico sentadas en estos casos por los Estados 
Unidos.

O. Cushing, 
(Traducido por E. P).

BERNARDO MARTINEZ,
COMISIONISTA.
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